
Para acabar, nos ayudará a clarificar la cuestión, subdividir los progra-
mas de investigación según los problemas o subproblemas específicos po-
sibles, atendiendo a los métodos particulares adecuados.

Diferenciaremos así cuatro grandes clases de estudios. Un primer con-
junto puede ser el de los estudios exploratorios sobre la relación del usuario,
el intermediario o el vendedor, con el producto. Nos interesará explorar
los mitos y las conductas poblacionales, o sea las imágenes que se poseen
y las conductas que se desarrollan con respecto a las clases de productos
o de configuraciones de un producto. Aquí recurriremos a la utilización
de las técnicas tanto de la observación naturalista como de la realización
de encuestas, o bien al uso de métodos, proyectos, o de investigación do-
cumental, dependiendo en cada caso del objetivo concreto.

Un segundo grupo de investigación estará conformado por aquellas in-
vestigaciones que se centren en el análisis de las funciones primarias efec-
tivas (prácticas). Las podemos sintetizar en dos tipos básicos: las que se
encaminan al estudio del reconocimiento o de la preferencia de produc-
tos. Aquí utilizaremos la experiencia de laboratorio. Y las dedicadas a la
detección de desajustes funcionales, mediante el examen del uso o mani-
pulación de los productos. Para esto se recurrirá tanto a la experimenta-
ción como a la observación sistemática. El tercer grupo que podemos dis-
tinguir es el de los estudios experimentales pre-test y post-test, centrados
en las funciones concebidas como primarias, es decir, el estudio de la legi-
bilidad del objeto de diseño.

Nos queda sólo un cuarto grupo de investigaciones: los estudios pre-
test y post-test orientados a las funciones secundarias. Los podemos sub-
dividir aún, según los temas, en dos tipos. Por una parte el estudio de la
implicación y la identificación proyectiva del sujeto con el objeto de dise-
ño. Son los estudios de la imagen de marca, de producto, de envase, de
presentación o de configuración que posee el usuario. Resulta indicado
el uso tanto de la experimentación como de la encuesta y de los métodos
proyectivos. Por otra parte tenemos los estudios sobre la aceptación y
el impacto que produce el objeto. Son los denominados tests de marcas
y los que, por extensión, podemos denominar tests de envases, de pre-
sentaciones y de configuraciones. (Craig-Metze, 1982; Duran, A. 1982;
Jones, Ch. 1982; Lóbach, B. 1981; Marín, G. 1977; Saverman, P. 1983).

/ROCESO DE DISEÑO Y FORMA
NARRATIVA
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Tal vez sea posible creer todavía en aquella bella ambición cultural ori-
ginaria del diseño. Aquel deseo de futuro lleno de valores mucho más al-
tos que el solo bienestar o la calidad material de vida. Aquella vinculación
tan íntima con inquietudes éticas y estéticas, que precisamente hoy vuel-
ven a ser explícitamente defendidas, produce aún en nosotros una seduc-
ción romántica. Una seducción que nos alienta otra vez a la alianza de
un pensamiento radical, de una meta-reflexión, con la necesidad urgente
de intervención deontológica sobre los objetos de uso de la vida cotidiana.

Quizás sea posible aún confiar que la tensión entre estos dos extremos
pueda dignificar la empresa profesional, elevándola al nivel más noble de
los actos humanos.

Ciertamente un propósito muy ambicioso. Tanto que nos legitima, por
su amplitud de miras, a usar todos aquellos puntos de vista que creamos
oportunos para describirlo, incluso desde los más extraños terrenos teó-
ricos.

Por ello, no es la falta de recursos descriptivos lo que dificulta el domi-
nio de los límites del diseño; al contrario, es su exceso el que obliga a
realizar una compleja y laboriosa selección.

Hoy parece sin embargo que esta pesada tarea es ya más liviana. Con-
tamos ya con un nuevo y valiosísimo material de estudio; la historia de
la misma teoría del diseño. Efectivamente, las reflexiones sobre el diseño
ya tienen pasado, es decir, ya podemos imaginar unas épocas, clasificar
unos contenidos, descubrir intenciones, aciertos y desengaños. Y sobre
todo podemos aprender de los caminos recorridos. No necesitamos limi-
tarnos en el diálogo con otros autores en aquellos pasillos improvisados
en la labor cotidiana, ya podemos comenzar a creer en una academia teó-
rica, una rampa de lanzamiento para propuestas más finas y efectivas.

Esto es precisamente a lo que nos alienta Bruce Archer cuando afirma
que: «La metodología del diseño está viva y existe bajo el nombre de in-
vestigación del diseño». Porque si algo está vivo, después de haber de-
mostrado una ferviente e incluso frenética vitalidad, es que aún está vivo,
es decir que puede dirigir más sosegadamente una mirada a aquello que
ya es pasado.

Intentemos también nosotros iniciar esta nueva reflexión, siguiendo su
veterana maestría. Ella nos indica, según nuestro criterio, que debemos
contar con dos principios, fruto de la actual circunstancia histórica:

En primer lugar ya no es preciso intentar establecer inicialmente una
definición de diseño que establezca su marco de operatividad. Esto era
urgente cuando era necesario demostrar que el propósito inicial era con-
cretable. Hoy podemos asumir más fácilmente que éste es un complejo
acto de fe cultural, imposible de eliminar hoy por hoy, aunque no nos de-
muestre su viabilidad.

Lo que ahora es pertinente, necesario, y esperemos que posible, es la
construcción sistemática y serena del discurso propio del diseño; el tiem-
po transcurrido desde las primeras manifestaciones reclama para él un es-
pacio, una terminología y una manera de decir que corresponda a su pe-
culiar registro, a su punto de vista. Un discurso adecuado al ánimo
fundacional y a la práctica profesional.

Y para conseguirlo es necesaria una especial atención para no repetir
involuntariamente los discursos que nos han precedido; ellos sólo podían,
en aquellos momentos preliminares, intentar hablarnos del diseño; era de-
masiado pronto para procurar hacerlo desde él.

Si se había intentado, no sin valuosísimos resultados, abarcar el diseño
entre los perímetros discursivos semióticos o psicológicos, es porque se
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creía que el diseño era sólo un objeto más de estos campos de investigación.
Desde que el diseño busca su propio discurso todos los demás devie-

nen útiles pero no distintivos.
Desde él e inicialmente no se ve indispensable que el discurso de diseño

deba ser un discurso científico; no se ve que el diseño sea ciencia, espe-
cialmente teniendo en cuenta el segundo componente del envite origina-
rio, el de la urgencia de intervención objetual.

Tampoco se ve la posibilidad de que sea un discurso meramente tecno-
lógico ya que el doble retroceso reflexivo, aquél tan radical y ambicioso,
rompe las barreras de cualquier límite tecnológico.

Si la ciencia y la tecnología tienen respectivamente una manera especí-
fica de aludir a sus objetos y a sí mismos, el diseño no puede ser menos,
pues su doble presentación así lo exige.

En segundo lugar, para construir un discurso es preciso buscar prime-
ramente su peculiar manera de decir, su forma, aquélla que el diseño usa
cuando se refiere a sus objetos, precisamente aquélla que ya está marcada
en su tensión inicial.

Y en el momento preciso, cuando todo lo que es elaborado en cada
acto de diseño parece que se concreta en un nuevo y peculiar concepto.
Pues todo diseño no es sólo una plausible solución a un problema conoci-
do, representa también, entre muchas otras cosas, una manera de cono-
cer este problema y una determinación de verosimilitud de sus solucio-
nes, es decir una forma del entendimiento, un concepto que también se
engendra en el proceso. La forma del discurso del diseño sólo la podemos
reconstruir si partimos de la misma génesis conceptual de cada objeto de
proyectación.

Este es nuestro propósito: la forma del discurso del diseño en la con-
ceptualización en el proceso proyectual. Trataremos inicialmente de de-
ducir sus presupuestos.

LOS ELEMENTOS DEL PROCESO DE DISEÑO

El estudio que nos acabamos de proponer nace una una grave dificul-
tad: Para investigar cualquier aspecto de un proceso intelectual es nece-
sario previamente poseer un modelo por medio del cual inferir de los fe-
nómenos observables, de las manifestaciones externas, lo que sucede en
su interior.

Podríamos esperar que este probema tuviese una rápida solución. En
efecto: si suponemos que la forma del discurso que el diseñador utiliza
para referir sus objetos a otros interlocutores es precisamente el mismo
que usa para su elaboración, entonces sólo es necesario observar sus cons-
tantes para poderlo determinar. No dudamos que los resultados que po-
dríamos obtener tendrían un máximo interés. Sin embargo esto es conje-
turar demasiado ya que inicialmente nada nos legitima a esperar que la
construcción del concepto de un objeto tenga la misma forma que su ex-
plicación.

Podríamos pensar también que si todo objeto de diseño es un mensaje
y la construcción de su concepto es a su vez la construcción de este men-
saje, entonces la forma del discurso del diseño es la manera de decir que
tiene el mismo como mensaje. En tal caso sólo sería necesario establecer
las peculiaridades de esta manera de decir. Sin embargo nada nos asegura
que el discurso que se utiliza para la construcción de un mensaje tenga
las mismas características formales que éste, Y menos todavía cuando, como
sabemos, para describir las características del mensaje debemos usar ne-
cesariamente un modelo predeterminado de discurso.

Estas dos presuposiciones que acabamos de exponer pasan por alto que
no sabemos, en principio, si es lo mismo referirse a un objeto delimitán-
dolo a través de un modelo explicativo (coloquial, científico i/o semióti-
co) y construir su concepto. En efecto, aunque parece oportuno admitir
que todo conocimiento exterior, explicativo de las características de un
objeto, ayuda en la construcción de su concepto, nada nos legitima inicial-
mente a considerar una por encima de los otros. Esto será un corolario
a demostrar si conseguimos un resultado satisfactorio.

Recordemos dos intentos de establecer la forma de este discurso pe-
culiar:

El más utilizado, que llamaremos tradicional, entiende que el acto pro-
yectual de diseño va sedimentando unos modelos de acción que van fiján-

dose en la profesión. Cree que la propuesta del origen histórico, aquella
ambición de unión del pensamiento radical con la intervención urgente en
los objetos, es una etapa ya superada. Cree que el diseño ya no necesita
aplicar su acción sobre los conceptos.

Las afirmaciones en este sentido las podemos encontrar sobre todo
en los manuales divulgadores del diseño, que se sienten obligados a unifor-
marlo, a desdramatizar la problemática proyectual para presentar una ac-
tividad armónica y posible.

También las encontramos en la práctica profesional en la que el diseña-
dor ve como, poco a poco, ha configurado una manera propia.

Desde este punto de vista la forma del discurso del diseño es la forma
de aplicación de un modelo objetual descriptivo. Pero no nos dice cómo
se construyen estos modelos, siempre incompletos y, por tanto, no nos
dice lo que necesitamos.

El otro intento, que llamaremos normativo, pretende mantener la radi-
calidad del propósito originario. Ello significa el establecimiento formal de
unas normas de conducta, de unas técnicas metodológicas globales. Unas
técnicas que además deberían aplicarse a todos los problemas de diseño
y podrían ser usados por todos los diseñadores.

La forma última del discurso de diseño, en este eso, es la deducción
lógica. Naturalmente esto es cierto, como lo es en todo discurso, sea el
que sea. Pero esta afirmación no nos dice cuáles son los elementos de
esta excéntrica ciencia formal resultante llamada diseño, cuáles son sus
axiomas, es decir tampoco nos dice cómo construye sus principios.

El único camino que nos queda es el de averiguar cuáles son los presu-
puestos que consideramos por el sólo hecho de proponernos la construc-
ción del discurso del diseño y ver sus consecuencias. Sólo posteriormen-
te podremos llegar a saber si es posible un modelo para su investigación
descriptiva.

En primer lugar será preciso situar en el proceso de diseño el momen-
to en el que aparece su particular discurso - aunque ahora todavía no po-
demos determinar suficientemente qué quiere decir el término «momen-
to» en el proceso de diseño. Después sera cuando podamos aventurarnos //Y
a descubrir la forma del discurso.

Si aceptamos que el diseño es el establecimiento del propósito cultural
al que nos referíamos al principio, que él mismo es este propósito, enton-
ces necesariamente deben producirse cambios en el proceso tradicional
de proyectación. Ciertamente, el intento de superación del conflicto dia-
léctico entre la reflexión radical y la urgencia de intervención sobre los
objetos de uso obliga a un cambio de actitud intelectual: mientras los mo-
mentos procesuales anteriores tienen asegurado el valor de lo que produ-
cen por la costumbre de la comunidad, ahora es preciso construir un nue-
vo sentido que oriente, que haga comprender el significado de los resultados
que se van obteniendo. La búsqueda de estos valores es una nueva tarea
que se añade a la anterior, y la transforma, modificando radicalmente cda
uno de los actos reflexivos. La nueva actitud implica nuevas acciones, nuevos
elementos procesuales, nuevos momentos que posibiliten esta búsqueda.

En efecto, hasta algunos autores de teoría del diseño se han atrevido
a recalcar el valor que sobre el proceso tienen las intencionalidades cir-
cunstanciales y el mismo diseñador o equipo de diseño. Lo que más puede
sorprender es que la objetualidad, es decir, la determinación directa de
las características del objeto de diseño actúe como determinación del mismo
proceso; que la determinación del objeto actúe como determinación del
acto. Pero esta duda desaparece de inmediato si recordamos que estas
intencionalidades, por más definidas que sean, siempre serán la abstrac-
ción que, en cada caso concreto, se crea más oportuna para empezar a
superar el enfrentamiento dialéctico inicial, y por ello implican un acto
del diseñar: el de construir, justificar y comprobar la abstracción que ha
de cumplir la función de velar por la coherencia última de cualquier otra
propuesta más concreta.

Estas intencionalidades representan en definitiva un elemento proce-
sual, al cual nombraremos previos para reclacar el sentido y el valor de
su actuación en el proceso.

La abstracción pre-superadora de la tensión originaria representada en
losprew'os es la prescripción de las determinaciones generales del objeto
de diseño.

Para conseguir tales determinaciones no es necesario partir del acto
proyectual; cualquier crítica, como por ejemplo la del usuario, la estable-



ce más o menos implícitamente. Sin embargo esta abstracción no se que-
da solamente en particularización ajena, presupone siempre que actúa so-
bre una proyectación concreta, representa en todo momento un doble
retroceso reflexivo respecto de la reflexión proyectual tradicional.

Así pues los previos no son más que un extremo de la tensión proce-
sual del diseño. En el otro extremo debemos situar al mismo acto proyec-
tual. Pero este acto proyectual tampoco será el tradicional, ya no puede
serlo. Ya no puede ser una acción intelectual de concreción que usa de-
terminadas técnicas y modelos, que usa unos conceptos establecidos de-
finitivamente. Ahora es la plasmación de una peculiar propuesta concreta
y su más elemental valoración, pues las técnicas, los modelos y los con-
ceptos tamibén están cuestionados en el nuevo proceso.

El acto proyectual es otro momento que pretende concretar en cada
caso las determinaciones más mínimas de cada objeto concreto.

La proyectación no es pues el ámbito de todo el proceso de diseño:
éste se extiende entre los dos extremos, desde la máxima abstracción

hasta la última concreción.
No es extraño que ea así. Si bien para superar el deseo contradictorio

inicial, el diseñador se ve impelido al acto de abstracción, inmediatamente
ha de dirigir el proceso hacia las concreciones. Si no obrara así no conse-
guiría ninguna superación y permanecería en un doble retroceso reflexi-
vo, se decantaría por el pensamiento radical. No, el diseño no es filosofía,
no puede admitir quedarse entre categorías, ésta es su radical ambición.

Para señalar esta nueva intensidad, al nuevo acto proyectual lo llamare-
mos concreciones.

Ya estamos en condiciones de entender que el término «momento»
no se refiere a ninguna unidad temporal del proceso de diseño sino al re-
sultado de su análisis como acto. Desde la tensión originaria, cada uno
de los momentos es un tipo de necesidad intelectual, un tipo de acto y
el correspondiente acontecimiento que generan. Es preciso situar toda-
vía los momentos que existen entre los dos extremos mencionados.

Si bien las concreciones y losprew'os dan el tono de la tensión del desa-
/f/f rrollo del diseño, es preciso ver todavía la configuración de los conteni-

dos que se distribuyen entre los dos límites.
Es verdad que el ejercicio del diseñador va estableciendo unos procedi-

mientos, unas normas de actuación, en forma de modelos procesuales y
objetuales. También es cierto que la interdisciplinariedad del mismo dise-
ño puede proponer y hasta usar con provecho herramientas metodológi-
cas fijadas previamente. Precisamente la voluntad de extender a todo el
proceso estos procedimientos o estas herramientas es la que hacía presu-
poner a algunos diseñadores que el discurso peculiar del diseño surgía de
ellos; un prejuicio que todavía requiere solución.

Pero su limitación no reduce su valor. Efectivamente, el proceso de di-
seño, en el punto que más se aproxima a las concreciones, construye y
va determinando unas técnicas metodológicas que, bajo la mirada lejana
pero intensa de la abstracción, serán útiles al acto proyectual. Es el caso,
por ejemplo del dibujo de esbozos, de los gráficos, de los instrumentos
de cálculo, de las técnicas de decisión, etc.: en definitiva, de los modelos
operativos. Para deducir su necesidad, sólo es preciso recordar que las
mismas concreciones son un acto de ensayo para la valoración, y que por
tanto la forma de las pruebas ha de estar determinada previamente por
su capacidad comunicativa al mismo diseñador o a otras personas. Al mo-
mento de utilización e incluso de construcción de estos procedimientos
en el proceso de diseño lo llamaremos genéricamente técnicas metodo-

lógicas.
Los modelos operativos no determinan por sí mismos ningún modelo

cognoscitivo. Es preciso contar además con una voluntad específica de co-
nocimiento, es preciso que el mismo uso de la técnica lo pida. Sólo cuan-
do se produce una anomalía, cuando la pregunta por el qué hacer no tie-
ne respuesta clara e inmediata, aparece la cuestión del entendimiento, la
pregunta por el cómo es.

Este es evidentemente nuestro caso; una manera de comprender la ten-
sión inicial es aquélla que considera al diseño como una apuesta por la con-
cienciación cognoscitiva de sus objetos y de sus circunstancias. El diseño
es, desde esta perspectiva tan actual, la acción que asegura la corrección
de uso de los objetos que controla; un acto de previsión que fácilmente
confundiríamos con la ciencia positiva si no fuera por su implicación en
la resolución de artefactos.

Precisamente en el punto medio de la distancia que separa los previos
de las concreciones, con un constante ir y venir con las técnicas metodo-
lógicas, se localiza otro elemento procesual: la elaboración de la informa-
ción.

Así los previos ponen en duda constantemente la aplicabilidad de las
técnicas tradicionales, e incluso pueden llegar a negarlas sistemáticamen-
te. Por ello generan la necesidad de su reconstrucción e incluso de su crea-
ción. Este hecho provoca la detección de las anomalías que acabamos de
mencionar, es decir el cuestionamiento cognoscitivo. Mientras esto ocu-
rre, el nuevo acto proyectual, las concreciones, exigen su firme y definiti-
va fijación para poderlas utilizar, y añaden con ello al conocimiento resul-
tante el carácter positivo.

El acto informativo engloba la construcción de modelos especialmente
preparados para cada caso concreto, la obtención y la formación de los
datos, y la construcción de los modelos finales. Es otro momento del pro-
ceso de diseño que da respuesta a la necesidad de superar el conflicto ori-
ginario en su aspecto históricamente central y en su aspecto epistemológico

El conocimiento establecido en cada momento histórico también tiene
anomalías. Y tampoco éstas se discuten hasta que no han adquirido el va-
lor suficiente para no pasar desapercibidas. Cuando la pregunta por el cómo
es se convierte en pregunta por el qué es.

El acto cognoscitivo no se puede quedar solamente en su forma positi-
va, explicativa o descriptiva desde modelos cognoscitivos preconfigura-
dos. También ellos son cuestionados desde el momento en que el pensa-
miento radical necesita incluirlos en su recorrido. Y sus elementos son
reformulados, anulados o construidos de nuevo para asegurar la eficacia
de su aplicación.

Los modelos representan solamente un aspecto del objeto concreto
de diseño que en cada momento se trate, pero implican unas posibilidades
de su concepto, aquellas que son aptas para considerarlo con coherencia.

Es precisamente el estudio y la construcción de la extensión de estas
posibilidades lo que hace necesario otro momento: La conceptualización.
Es decir, la reconstrucción e incluso la creación de los conceptos que la
elaboración de la información necesita y que los previos permiten.

Este es el momento que necesitábamos delimitar para localizar el dis-
curso del diseño. Sin embargo puede resultar extraña la necesidad de res-
tringir su aparición en la formación de conceptos. Efectivamente: los tra-
bajos teóricos que hasta ahora nos hablaban del diseño consideraban que:
o bien el mismo acto de conocimiento positivo, o bien la creación de mo-
delos operativos objetuales o procesuales eran los momentos centrales
del discurso del diseño. Es decir que o bien la elaboración de la informa-
ción o bien las técnicas metodológicas contenían el discurso del diseño.
Y también los estudios históricos del diseño podrían esperar encontrarlo
en los previos.

Pero ninguno de estos instantes puede acoger el discurso propio del
diseño, ya que en ellos no hay deliberación sobre qué es globalmente el
objeto que cada proceso está considerando.

Las técnicas y el trabajo informativo tratan particularmente las estruc-
turas de un concepto, de un qué ya dado y por tanto no son específicos
del diseño. Pueden ser perfectamente discursos de la proyectación tradi-
cional o incluso formar parte auxiliar del discurso del diseño, pero no lo
constituyen.

Y los previos dan sólo fe del es, de la posibilidad del concepto sin acla-
rar la necesidad coherencia interna como objeto de diseño. Su discurso
puede ser perfectamente el discurso de un manifiesto artístico, ético, po-
lítico, e incluso un discurso internamente coherente que niegue la misma
posibilidad del diseño desde un ámbito ajeno.

Si recordamos lo que acabamos de afirmar respecto a esto que consi-
deramos concepto, comprobaremos que él es una forma de posible co-
nocimiento y también verosimilitud de su existencia objetual; sólo la con-
ceptualización trata, construye, el peculiar discurso de lo que es cada diseño,
de lo que es el diseño.

Así pues, éstos son los elementos procesuales de la acción de diseñar
entendida como proceso intelectual. Si bien la deducción de cada uno de
ellos y su caracterización ha sido muy breve es suficiente para determinar
su necesidad interna. Este no es el lugar para exponerlos en toda su ex-
tensión y el lector sabrá identificarlos también en otros textos teóricos
de diseño. Toda descripción externa los tendrá en cuenta y reconstruirá



sus características más significativas según la intencionalidad de cada mo-
mento.

LA CONCEPTUALIZACION DESDE EL ACTO PROYECTUAL

No hemos completado aún los propósitos previos para situar en el pro-
ceso de diseño el momento en el que aparece su particular discurso. He-
mos deducido la necesidad de la conceptualization según los principios del
mismo diseño. Es preciso todavía verla en acción.

Cada una de los cinco elementos procesuales mencionados precisa de
una motivación, de un sentido de acción concreta, para llevarse a térmi-
no. Con ello no se quiere decir que la disposición —proviso, conceptuali-
zation, elaboración de la información, técnicas metodológicas y concre-
ciones—, en este orden, sea el único sentido que podamos obtener. Muy
al contrario; estos momentos no son instantes temporales sino estadios
intelectuales y por ello esta disposición deductiva es la menos oportuna
para que se nos muestren en proceso factualizador, en acto. No pode-
mos olvidar que la necesidad de un acto es una necesidad formal, de co-
herencia, no temporal. Si no tuviésemos esto presente, incluso podría-
mos caer en la falaz idea de que el orden anterior es el orden de un método:
esto sería un grave error.

A pesar de ello, la vinculación de necesidad con unos mismos principios
es lo que produce que la forma de la acción posible de cada uno de ellos
quede asistida y aclarada por cada una de las otras, como puntos de vista
referenciales.

Así, por ejemplo, la elaboración de la información actúa, desde la con-
ceptualización, como captura de los datos para la reformulación empírica
de los modelos que el concepto concreto representa en sí mismo; pero
la elaboración de la información actúa, desde las técnicas metodológicas,
como su suministradora de datos.

Y no sólo las relaciones contiguas de la articulación deductiva nos mues-
tran el acto en cada momento. También podemos ver, desde las técnicas
metodológicas, por ejemplo, que los previos son el sentido de su funcio-
namiento, el motivo último por el cual el resultado puede ser considera-
do, incluso en el caso de que desconozcamos sus mecanismos internos.

Y también la conceptualization aparece desde ellas como acto de cons-
trucción de su coherencia formal.

Inmediatamente se nos ocurre la pregunta: ¿Desde qué punto de vista,
desde qué otro elemento propio del diseño? En el final de nuestra intro-
ducción ya hemos avanzado la respuesta: La forma del discurso del diseño
solamente la podemos reconstruir si partimos de la misma génesis con-
ceptual de cada ob/eto de provectación. Es decir: el punto de vista que
expondrá el acto de la conceptualization de modo que podamos deter-
minar la forma del discurso propio del diseño es el mismo acto proyec-
tual, son las concreciones.

Podemos ver mejor ahora el motivo de esta respuesta.
Las concreciones son aquel acto del proceso de diseño que siempre

tiene elementos descriptibles exteriormente. Los demás siempre pueden
ser resueltos de manera interna. Este es ya un buen motivo para elegir
este punto de vista.

Sin embargo ésta no es la única razón. El acto proyectual es el único
de los dos extremos deducidos de la tensión inicial que necesariamente
está vinculado al diseño como profesión; el otro, losprew'os, pueden con
su radicalidad, poner en duda la misma posibilidad del diseño en general.
Por tanto sólo las concreciones contienen la necesidad de la acción. Sólo
desde ellas podemos esperar una descripción de acto.

Tampoco la elaboración de la información ni las técnicas metodológi-
cas traslucen en sí mismas acto ninguno, puesto que pueden limitarse a
dar cobijo lógico-formal a la relación entre los conceptos resultantes y
los modelos investigados y operativos.

Así pues, el único momento desde el cual podemos esperar ver en ac-
ción a la conceptualization es el acto proyectual, las concreciones. En esta
acción intelectual podremos encontrar un discurso peculiar y así averi-
guar sus características.

PRESUPUESTOS

Recordamos que nuestro objetivo era el de averiguar los presupuestos
que teníamos por el sólo hecho de proponernos la construcción del dis-
curso del diseño. Ellos nos configurarán su forma.

Nos proponemos ahora explicitaries, después de haber situado el mo-
mento de la conceptualization desde el punto de vista que configura su
acción.

Desde las concreciones, desde el nuevo acto proyectual, todos los otros
elementos procesuales aparecen, o bien como peculiares instrumentos para
la valoración de sus propuestas, o bien como disposiciones generales des-
de las cuales se pueden conformar tales propuestas. Y como hemos visto
son los únicos elementos que intervienen.

Toda consideración sobre la creatividad en este punto se reduce a la
actitud del mismo diseñador-persona o equipo de diseño para la acepta-
ción de la ¡limitación que a pesar de ello sigue subsistiendo. Sin ellos, sin
tales momentos ni esta ¡limitación existiría.

Por ello el esquema fundamental de esta acción es el modelo de ensayo-
error, a partir de las determinaciones preparadas por los otros elementos
procesuales.

Las concreciones son, además, un acto proyectual —como hemos se-
ñalado repetidamente—, es decir no factualizan sus ensayos sino que lo
proyectan sobre las pantallas de los dibujos, las pruebas o prototipos.

También proyectan, por tanto, los conceptos que contienen, aquéllos
que han hecho posible concretar la solución ensayada. Es decir, el objeto
plasmado contiene en sí mismo el concepto que también se pone en con-
sideración valorativa.

Por ello, los conceptos tendrán que reunir dos condiciones:
En primer lugar, tendrán que estar configurados de manera que la pro-

yección de uso del objeto resultante filtre sus errores y aciertos. Y esta
filtración ha de llegar a fondo, es decir, hasta el mismo concepto.

En segundo lugar, también deberán poder registrar en el mismo con-
cepto los resultados de la valoración.

Estas dos condiciones nos ayudarán a delimitar los presupuestos.
Como el uso del objeto de diseño es un suceso humano, su proyección

es así mismo la plasmación ficticia de este acontecimiento imaginado.
Por tanto, el concepto tendrá que estar configurado, dicho, de manera

que pueda admitir en su seno la referencia a un acontecimiento humano.
Además esta plasmación tendrá que reunir la globalidad del suceso, ni

una descripción parcial, ni una fragmentación; todo aspecto de lo que pasa
ha de estar en disposición de ser valorado.

Este es pues un presupuesto fundamental que configura la forma del
discurso sobre el diseño desde las concreciones en la conceptualization:

El concepto de un objeto de diseño ha de estar dicho de manera que
pueda ser valorado desde el acto proyectual a partir de una referencia
a la globalidad de un acontecimiento humano.

Muchos de los discursos sobre el diseño han tenido presente este prin-
cipio. Por ello la historia de su teoría contiene ámbitos como el semioló-
gico, el psicológico, el sociológico, el historiográfico y el metodológico.
Así lo recordábamos en la introducción; todos ellos hacen referencia a
un acontecimiento humano.

Todavía podemos esperar otros: el antropológico, el biológico, etc...
Alguno de ellos ya empiezan a surgir.

Nosotros mismos nos hemos tenido que parapetar en un punto de vis-
ta suficientemente ambiguo, el cultural, para poder iniciar nuestras deduc-
ciones.

Cualquier análisis que se refiera al diseño ha de contemplar una totali-
dad de acontecimientos humanos. No aceptaríamos ningún estudio ex-
clusivamente físico o químico ni... del diseño. Aunque seguramente sus
objetos quedarían descritos exhaustivamente, no nos hablarían del hecho
de que son precisamente diseño.

Sin embargo tampoco los discursos actuales nos parecen oportunos;
ya hemos justificado anteriormente que no nos proporcionan la globali-
dad que deseamos.

Y por razones más graves que las que mencionábamos. En efecto, la
investigación de la forma del discurso del diseño descubre la exterioridad
de estos ámbitos descriptivos. Pero además esta investigación ha existido
desde la misma constitución del diseño; es él mismo quien la constituye.



Sólo falta darse cuenta del valor de losprew'os, de su radicalidad. Des-
de el acto proyectual, el doble retroceso reflexivo que representan los
previos, con sus abstracciones ideales, asume también en cada caso con-
creto la construcción de un discurso propio, es decir el diseñador se im-
plica como ser humano en sus decisiones. No puede admitir que lo que
está confeccionando sea visto desde una perspectiva que lo excluya. Si
es precisa una muestra de este hecho sólo basta recordar que todavía hoy
nos apasionan las discusiones sobre la noble singularidad del diseño o si
posee o no naturaleza artística.

Es éste el motivo por el cual toda descripción con el modelo científico
actual, que tiene como fundamento de su objetividad la desaparición de
la implicación del científico-persona, resulte inadecuado también para el

diseño.
Este es por tanto otro presupuesto inicial: que la forma del discurso

que refiere al diseño debe representar también al propio diseñador, al va-

lor de los previos.
Que el concepto proyectado en el acto proyectual incluya su intensi-

dad, su sentido.
Anteriormente nos hemos referido a otra condición de uso de los con-

ceptos de diseño: El registro de los resultados de la valoración proyec-
tual. Ello implica que el valor cognoscitivo del discurso sobre el diseño
ha de poder fijar toda la serie de determinaciones del concepto que en
cada momento aparezcan como definitivas.

Así, visto desde las concreciones, el acto de la conceptualización, ha
de poseer dos estadios: el primero, que incluye el concepto en la proyec-
ción de un ficticio acto humano de uso y lo valora. El segundo, que resu-
me y registra los resultados de la valoración. Mientras los dos presupues-
tos anteriores se refieren al primer período —el de la valoración—, otro
presupuesto aparece ahora para el registro de esta valoración: La forma
de la fijación de los resultados obtenidos ha de condicionar toda posible
crítica proyectual e incluso de uso, de manera que el diseñador se sienta
obligado a someterse a él operativamente en las siguientes concreciones

/fP y a su vez sirva de marco comunicativo con el usuario.
Antes de empezar a averiguar qué forma de discurso es posible con

estos presupuestos es preciso excluir una de las propuestas existentes que
intentan solventar el último presupuesto. Ciertamente podríamos espe-
rar que la necesidad de fijación condicional configure la necesidad de un
marco ideal de problemas-soluciones. Este marco, asumido como prew'o
por el diseñador y comunicado al interlocutor y usuario —quienes tam-
bién deberían admitirlo como ideal—, aportaría a la labor proyectual y
a su comunicación una herramienta operativa eficaz, una técnica metodo-
lógica. Pero este ideal, por el hecho de ser un previo, necesita también
ser cuestionado y por tanto no puede asumir toda la generalidad de una
forma definitiva de discurso de diseño.

Este ha sido el caso de la ideal vinculación función-forma, que hoy esta
siendo cuestionada precisamente por la limitación operativa de las técni-
cas metodológicas que ha generado; significativa limitación que la ha des-
tronado de su marco de ideal, llevándose con ella muchos de los aspectos
del proyecto racionalista.

FORMA NARRATIVA

Muchas de las transformaciones que se han producido en el ámbito de
la teoría del diseño son reflejo de los amplios y enérgicos debates del campo
de los principios epistemológicos de la ciencia y las prerrogativas de la téc-
nica. Por supuesto sería absurdo intentar resumir ahora las diferentes ten-
dencias que se han defendido y las que todavía persisten. Una de ellas me-
rece sin embargo nuestra atención por el hecho de que intenta dar salida
a unos presupuestos muy cercanos a los que acabamos de formular.

Efectivamente, últimamente se han publicado gran cantidad de traba-
jos que se proponen respetar la validez epistemológica de la historia y del
relato de ficción, revalorando la esencia cognoscitiva de la narratividad.
Y todo ello en base a los principios de globalidad de la experiencia y la

permanencia del sujeto.
Una de las constantes comunes de estas tesis ha sido la diferenciación

entre los modelos epistemológicos de la explicación y de la comprensión.
La explicación establece un modelo de causa-efecto que se aplica so-

bre la realidad fragmentada en aquel solo aspecto en el que el modelo ex-
plícito puede operar.

La comprensión, al contrario, recrea la intencionalidad, los objetivos
y los propósitos del agente, el sentido de una acción, de un signo, o de
un rito, globalizando así el esclarecimiento cognitive del acontecimeitno
que es el objeto de estudio.

Por tanto, no es suficiente un camino explicativo para abarcar toda la
complejidad de un suceso humano. Es necesario usar todos los medios
cognitivos, incluso desde aquellas perspectivas que la actitud positiva más
había desacreditado. Y entre ellas, el relato, la forma narrativa, propor-
ciona la posibilidad de incluir también el modelo explicativo desde una pers-
pectiva unitaria.

La similitud de estos principios y nuestros presupustos deducidos del
proyecto originario del diseño es, según nuestro criterio, total.

Ciertamente: ¡Qué otra forma de discurso, aparte de la narración de
ficción, puede incluir la síntesis de conocimiento de un acontecimiento
humano proyectado para su valoración global y que cuestiona los previos
del propio diseñador?

¿No es precisamente el juego interpretativo —que pretende averiguar
todas las posibles interpretaciones de una concreción de un diseño gráfico-
una narración ficticia del acontecimiento de su presencia ante un público?

¿No es también una narración de ficción la proyección imaginativa del
uso global y posible de un diseño industrial o de interiores, que se utiliza
para descubrir su valor real?

¿Qué otro discurso puede satisfacer los dos primeros presupuestos que
la narración de ficción si resuelve, especialmente teniendo en cuenta que
sólo podemos usar dos discursos más, el científico y el técnico, y ya he-
mos señalado que éstos tienen ya delimitado su espacio en el proceso de
diseño?

¿Podemos esperar que sea viable la construcción de otra forma de sín-
tesis, desconocida hasta ahora, si esto ya es una finalidad de la tenión ori-
ginaria y por ello se limita a los objetos que el diseñador va determinando
y no puede tener de antemano ninguna forma preconfigurada?

Es evidente que esta forma de discurso de la conceptualización en el
proceso de diseño tendrá unas peculiaridades, debido a los particulares
objetos y finalidades del diseño, pero su forma, según nuestro criterio só-
lo puede ser la narración de ficción.

Inmediatamente surge la duda sobre las razones por las cuales no ha
sido hasta ahora admitida explícitamente esta forma de discurso. Posible-
mente la necesidad normativizadora o la necesidad de superación de la
tensión originaria han originado precipitadamente el rechazo de esta for-
ma tan flexible, tan ¡ntersubjetiva y aparentemente débil.

El tercer presupuesto nos acaba de delimitar la forma de este discurso
narrativo. La necesidad de fijar unos resultados que condicionan toda po-
sible crítica proyectual, obliga a cada estadio narrativo a mostrarse de forma
que se puede deducir una verdad o un valor. Ha de poder responder a
una pregunta sobre las condiciones a cumplir para alguna determinación
del objeto proyectado. Es lo más parecido a una parábola donde se realiza
un alegato a la posibilidad de realización del concepto a prueba. Donde
se asocia el concepto a una imagen de un acontecimiento humano, pro-
yectada en la imaginación del diseñador-persona casi como una alegoría,
como una concreción de determinadas ¡deas abstractas, las de los pre-
vios. Una muy especial parábola donde se reflejan unos valores, unas más-
caras y un artefacto ficticio y se ponen en juego imaginativo para valorar
su capacidad de existencia y sus consecuencias éticas, estéticas y prácti-
cas. Una parábola que cada vez que levanta el vuelo imaginario pregunta
por la posibilidad de superación de la tensión inicial.

Y, de la misma manera en que se deducen normas de comportamiento
y visiones de todo lo que es posible y real en las fábulas tradicionales, es
decir de manera condicional, también la conceptualiación es la concep-
tualización por condicionantes. Así el diseñador está ya acostumbrado a
aceptar e incluso necesita que: «el objeto ha de...», «es necesario que el
diseño posea...», «que se cumpla que...» en definitiva, las largas y co-
nocidas listas de condicionantes.

Y estas listas son aquello que el discurso ha generado, aquello que la
afímera pero efectiva parábola interior prescribe.

La moralidad de esta especial fábula no se refiere sólo a determinacio-
nes éticas sino también formales. Y así posibilita el cumplimiento de los



tres presupuestos que hemos considerado.
Ciertamente, la forma narrativa engloba la totalidad de un aconteci-

miento, puesto que de hecho lo genera, y lo hace de forma que el diseña-
dor está presente en el acto cognoscitivo.

Es él quien determina a la vez los valores y la de la tensión originaria
del diseño, utiliza el mismo proceso de diseño como acto de doble refle-
xión y de propuesta inmediata y urgente sobre los objetos de uso de la
vida cotidiana. Cada condición es una propuesta de idealidad; y como además
nada nos obliga a determinar previamente ninguna uniformidad entre ellas,
ninguna coherencia, se amplía enérgicamente el ámbito de aplicabilidad,
sin que sea necesario apostar por un nuevo ideal general del tipo problema-
solución. Precisamente la coherencia entre las condiciones la debe pro-
poner la solución obtenida, el mismo objeto; de esta forma la conceptua-
lization por condicionantes no se queda entre categorías, sino con extre-
ma valentía apunta por la posibilidad del ambicioso proyecto originario.

Este es quizás un camino para determinar la constitución de un discur-
so propio de diseño.

Si las líneas anteriores no contienen ningún error fundamental, queda
ahora el largo camino para iniciar ahora una investigación verdaderamen-

te a fondo.
Lo que no es posible, lo vemos ahora claro, es un discurso científico

sobre este discurso peculiar del diseño: la intensidad con la que el diseña-
dor cuestiona sus mismas propuestas y ambiciones, no permite creer con
el valor de un estudio fragmentario.

Es por este motivo por el que nos hemos visto obligados a deducir la
forma del discurso desde los presupuestos que se implican coherentemente
en el proyecto originario; creemos que toda profundización de lo que he-
mos expuesto ha de pasar por el mismo camino. De no ser así la objetivi-
dad académica ahogaría el credo inicial...

Y tal vez es posible creer todavía en aquel bello y heroico deseo cultural.

ENTRO DE LA BOTA DE DIOGENES:
LUJO, CONFORT Y BIENESTAR SEGÚN LA
VISION DEL SETECIENTOS DE LA VIDA
DOMÉSTICA

CALVERA

En los últimos años del siglo xvn, en la misma época en que se mani-
festaron los primeros síntomas de decadencia del sistema absolutista, se
comenzaron a alzar voces contrarias a las formas de vida impulsadas por
la monarquía. Posiblemente, la aparición de estas críticas no tenga más
que una importancia anecdótica y marginal en el proceso histórico gene-
ral europeo, pero adquiere significado cuando se relaciona con otros he-
chos contemporáneos. Hay que tener en cuenta que la decadencia del
sistema político no era aún un hecho evidente, ni siquiera para la gente
de la época. Se hace esto visible cuando se considera la situación de las
casas reales en tres países importantes del panorama europeo. En Inglate-
rra, la revolución de 1688 había llevado al cadalso al rey que más esfuer-
zos había hecho para dotar a su corte — y también a su poder personal —
de la magnificencia habitual en otras cortes de la época. En Francia la polí-
tica imperialista y opulenta de Luis XIV llevaba al Estado a la bancarrota
de un modo cada vez más evidente hasta que fue ya imposible ocultarlo
después de su muerte. Finalmente en España la misma casa que había le-
vantado el Imperio en siglos anteriores, se extinguía en la persona de un
rey mentalmente enfermo y deforme físicamente.

Desde esta perspectiva no resulta extraño que algunas personas de la
época y muy especialmente en los lugares que serían centros culturales
y editoriales del siglo siguiente, fuesen conscientes de esta crisis y mani-
festaran sus recelos frente al tipo de vida de la monarquía y la institución
de la Corte. En la propia Francia, el palacio de Versailles, precisamente
por la afectada monumentalidad del edificio y por el cuidado diseño de
su parque, dejaba de ser el símbolo visible del triunfo de Francia sobre
Italia en el campo de las artes, para convertirse en el opulento y dispen-
dioso refugio de un rey que había abandonado la capital porque desconfia-
ba de sus propios cortesanos. La grandeza del reinado de Luis XIV y toda
la magnificencia de su Corte quedaban tapadas por la magnitud de la ban-
carrota financiera demostrando de un modo fehaciente el axioma que,
a mediados del siglo xix, Flaubert consideraría el tópico sobre el lujo: «Le
luxe, ça perd les états».

Por otra parte, las recientes guerras de religión con la confrontación
de dos morales cristianas, basadas ambas en la temperancia y la parsimo-
nia, contrastaban aún más con los hábitos dispendiosos de la Corte. Ade-
más, para un país católico como Francia, el hecho de que los países que
despuntaban por su desarrollo económico fueran aquéllos en que se había
consolidado la moral más restrictiva de la Reforma protestante, se añadía
a los defectos de la monarquía absoluta y disoluta. Lo mismo se podía ob-
servar en el interior del país, y si los nobles consumían sus fortunas en
productos dispendiosos, los antiguos artesanos ahorrativos y la actual bur-
guesía financiera iban consiguiendo niveles de riqueza que por fuerza cam-
biarían el orden social existente. Por todos estos motivos el lujo material
que se había apropiado de la Corte y de las clases dominantes, aparecía
cada vez más como una fuente de males casi imposible de superar por el país.

Fénelon, un absolutista convencido, será uno de los primeros autores
que en el siglo xvu se dirigirá al Monarca para advertirle de los peligros
implícitos para la Corona en la opulencia material y el lujo que dominaba
la vida del palacio, previniéndole del riesgo que supone permitir que las
damas, «les cortesanes» participen activamente en la vida de la nación.
Lo exhortaba a contener el lujo y a adoptar medidas restrictivas en la or-

Temes de Disseny. 1W/3. pp. 159-164




